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  59/113. Programa Mundial para la educación en derechos 
humanos 

 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea General y 
la Comisión de Derechos Humanos sobre el Decenio de las Naciones Unidas para la 
educación en la esfera de los derechos humanos, 1995-2004, 

 Recordando también su resolución 58/181, de 22 de diciembre de 2003, en que 
decidió dedicar una sesión plenaria de su quincuagésimo noveno período de 
sesiones, el 10 de diciembre de 2004, con motivo del Día de los Derechos Humanos, 
a examinar los logros del Decenio y a analizar las actividades que podrían realizarse 
en el futuro para fomentar dicha educación, 

 Tomando nota de la resolución 2004/71 de la Comisión de Derechos Humanos, 
de 21 de abril de 20041, en que la Comisión recomendó que la Asamblea General 
proclamara, en su quincuagésimo noveno período de sesiones, un programa mundial 
para la educación en la esfera de los derechos humanos, que comenzaría a partir del 
1° de enero de 2005, 

 Reafirmando la necesidad de proseguir las gestiones internacionales para 
apoyar los esfuerzos nacionales dirigidos a lograr los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración del 
Milenio2, en particular el acceso universal a la enseñanza básica para 2015, 

 Convencida de que la educación en la esfera de los derechos humanos es un 
proceso a largo plazo que se prolonga durante toda la vida, en el cual todas las 
personas aprenden a ser tolerantes, a respetar la dignidad de los demás y los medios 
y arbitrios de asegurar ese respeto en todas las sociedades,  

 Estimando que la educación en la esfera de los derechos humanos es esencial 
para la realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
contribuye significativamente a promover la igualdad, prevenir los conflictos y las 
violaciones de los derechos humanos y fomentar la participación y los procesos 

_______________ 
1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2004, Suplemento No. 3 (E/2004/23), 
cap. II, secc. A. 
2 Veáse resolución 55/2. 
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democráticos, a fin de establecer sociedades en que se valore y respete a todos los 
seres humanos, sin discriminaciones ni distinciones de ningún tipo, en particular por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición, 

 1. Toma nota de las opiniones expresadas en el informe de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre los logros y 
los fallos registrados en el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la 
esfera de los derechos humanos, 1995-2004 y sobre las futuras actividades de las 
Naciones Unidas en esa esfera3 en relación con la necesidad de mantener un marco 
mundial para la educación en la esfera de los derechos humanos con posterioridad al 
Decenio, a fin de que en la agenda internacional se dé prioridad a esta cuestión; 

 2. Proclama que el Programa Mundial para la educación en derechos 
humanos, que comenzará el 1° de enero de 2005, estará estructurado en etapas 
sucesivas y tiene por objetivo promover la ejecución de los programas de educación 
en la esfera de los derechos humanos en todos los sectores; 

 3. Observa con reconocimiento el proyecto de plan de acción para la 
primera etapa (2005-2007) del Programa Mundial para la educación en derechos 
humanos preparado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que figura en la nota del 
Secretario General4, e invita a los Estados a que hagan llegar sus observaciones al 
respecto a la Oficina del Alto Comisionado para que se apruebe cuanto antes. 

 

70ª sesión plenaria 
10 de diciembre de 2004 

_______________ 
3 E/CN.4/2004/93. 
4 A/59/525. 


